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Estratégico y Comunicación



 
 
 
 
 

Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, 

Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio 

hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, 

se me ha comunicado el siguiente: 

 

 

A C U E R D O :  

 

PRIMERO.- Se autoriza reformar y adicionar los artículos 26, 36 y 37 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, en los siguientes términos: 

 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco 

 

Artículo 26. El Síndico Municipal tiene las siguientes atribuciones y obligaciones: 

 

I a la XXIX … 

 

XXX. Instaurar y substanciar, en su carácter de órgano de control disciplinario, los 

procedimientos de responsabilidad laboral de los servidores públicos de la 

administración pública centralizada, en términos de lo dispuesto en la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, notificando la resolución 

respectiva al servidor público incoado, así como a la Dirección de Recursos Humanos o a 

quien haga sus veces, al igual que a la dependencia o autoridad municipal denunciante; 

 

 

XXXI. Instaurar, substanciar y resolver, en su carácter de órgano de control 

disciplinario, los procedimientos de responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos de la administración pública centralizada, únicamente respecto de aquellos 

casos que se encuentran previstos en el supuesto a que alude la fracción I del artículo 

Segundo Transitorio de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del 

Estado de Jalisco, debiendo realizar, además, las acciones tendientes a la ejecución de 

las sanciones que en su caso se dicten; 

 

XXXII. Derogada 

 

XXXIII a la L … 

 

Artículo 36. Para el desempeño de sus atribuciones la Contraloría Ciudadana cuenta con 

las siguientes áreas a su cargo a las cuales debe coordinar, supervisar y evaluar: 

 

I. Dirección de Auditoría; 
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II. Dirección de Investigación; 

III. Dirección de Substanciación y Resolución; y 

IV. Unidad de Enlace Administrativo-Jurídico. 

 

Artículo 37. A la Contraloría Ciudadana le corresponden las siguientes atribuciones: 

 

I a la XIV … 

 

XV. Constituirse en el órgano encargado de la investigación, substanciación y resolución 

de los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos expresados en la 

Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 

 

XVI a la XX …” 

 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse por mayoría absoluta de los integrantes del 

Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 42 fracción III de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ZAPOPAN, JALISCO, A 28 DE JUNIO DE 2019 

 

 

 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 
MAESTRO JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS 

 

 

 

Dado en el Palacio Municipal, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil diecinueve. 

 

 

 EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

 

 

 
MAESTRO JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro 
(Rúbrica) 

Secretario del Ayuntamiento  José Luis Tostado Bastidas

 (Rúbrica) 
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Regidor y Síndico Rafael Martínez Ramírez

Regidora Melina Alatorre Núñez 

Regidor Iván Eduardo Argüelles Sánchez 

 Regidor Sergio Barrera Sepúlveda  

 Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

 Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez 

Regidor José Antonio de la Torre Bravo  

Regidora Graciela de Obaldía Escalante 

 Regidora Denisse Durán Gutiérrez   

Regidora María Gómez Rueda 

 Regidora Mónica Paola Magaña Mendoza   

Regidora Marcela Páramo Ortega  

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela 

Regidora  Wendy Sofía Ramírez Campos    

Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos 

Regidor Hugo Rodríguez Díaz 

Regidor Abel Salgado Peña 

Regidor José Hiram Torrez Salcedo 

  



HOJA SIN TEXTO
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Si desea consultar la Gaceta Municipal de manera digital ingrese a la página www.zapopan.gob.mx/leyes-reglamentos/gacetas-municipales/
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